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Villahermosa, Tabasco, a 18 de Diciembre de 2018

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/0877/2018, de fecha 04 de

Diciembre de 2018, relacionado con el expediente citado al rubro superior

derecho, relativo a la solicitud de información presentada bajo el número de folio

01730018, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual,

copiada a la letra se lee: "...Copia en versión electrónica del contrato der

prestación de servicio número CPS006-07-2018 de fecha... ".(Sic); en este

sentido, le remito a usted de manera digital, en formato PDF, el archivo

electrónico que contiene la información que requiere el solicitante, aclarando que

del contrato antes aludido, contiene datos susceptibles de clasificación, por ser

personales, mismos que son los siguientes:

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Contrato CPS006-07-2018

PAGINA

4

DATOS TESTADOS

Número del INE del

Representante Legal

Clave de elector del

Representante Legal

CURP del Representante

Legal

Por lo que atendiendo al articulo 3 fracción XXIV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información,

se solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035
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valoración de la documental pública, se autorice su clasificación y en su caso, la

elaboración de la versión pública, para estar en condiciones de atender la

petición del solicitante.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

.
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\ REGINA PEDRERO

DIRECTORA
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C C.P- C P. DAVID BUCIO HUERTA.- CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO

CCP. ARCHIVO

C.C.P.-MINUTARIO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/042/2018

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01730018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas, de)
día veinte de diciembre del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,
silo en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Coionia Tabasco Dos Mil CC. Lie.
Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Dr. Elmer Jiménez Ricardez, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria

y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los documentos que mediante oficios DA/1315/2018, remitió a la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección
Administración, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública,
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con
números de folios 01730018 bajo el siguiente: -

Orden del día

I. Lista de asisiencia y declaración de quorum.
II. Instalación de !a sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01730018,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema
Iníomex de fa Plataforma Nacional de Transparencia, la cual íue radicada bajo el
Expediente de conlrol interno número COTAIP/236/2018,

V. Discusión y aprobación de la Competencia de! H. Ayuntamiento de Centro Tabasco
para conocer de las solicitudes descritas con antelación.

VI. Asuntos generales.
Vil. Clausura de la sesión.

Desahogo def orden del día f\

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lisia de asistencia, encontrándose ¡os CC. Lie. Perla María \
Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Dr, Elmer Jiménez
Ricardez, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaría y Vocal
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro -

■• M M ■ ryP^ónNf -,
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II.- instalación de ia sesión. - Siendo las nueve horas de! día veinte de diciembre de dos mil

dieciocho, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia..-

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. ■ A continuación, el Secretaria,

■procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se

aprueba por unanimidad. -— - -

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 0173001 a,

realizada a íravés del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sislema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo ei número

de control interno COTAIP/236/2018.- Con fecha 03 de diciemore de 2018, se recibió
solicitud de información mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex respecto de: "Copia en versión electrónica del contrato de prestación de

servicio número CPS006-07-2018 de fecha Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT.V. (Sic). —— - - - —

V.- Discusión y aprobación de la competencia del H. Ayuntamiento de Centro, "labasco,

para conocer de la solicitud deserta con antelación.- En desahogo de este punto del orcen

del dia, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo
previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 47 y 48 fracción II, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine la Clasificación y elaboración

en Versión Pública, por parte de este Sujeto Obligado para conocer respecto de la petición

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 03 de diciembre de 2018, la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional —
de Transparencia y/o sistema Infomex, con el número de folio 01730018, el cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/236/2018, respecto de: "Copia en ves^ion
electronica del contrato de prestación de servicio número CPSOO6-O7-2018Ndf
fecha Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información

Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema d

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic}

DOS.- Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien a través
del oficio DA/1315/2018, y para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envia

Contrato de prestación de servicio número CPSG06-07-2018. solicitando a

intervención de este Comité, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

Ud .■■■••• ■-■■■ DTel ■'- • •" •' ' : - : v ■ &>™
7 ¡íp 5
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elaboración en versión pública, de la última mencionada, en virtud de que dicho

contrato contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.—

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/1117/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis del documento señalado en el punto que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción I!, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública deí Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública,

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47. 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los
antecedente de la presente acia.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de alender la petición de la
Coordinadora de Transparencia, procede a reaíizar el análisis de ia información suscepiibie
de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentos, contienen datos
susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes
a terceras personas, que las hacen susceptible de ser identificadas o identificares. Por lo

que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la
clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:

Contrato CPSQ06-07-2018, emitido por la Dirección de Administración:

> Documento ai cual se le deberá testar el dato siguiente.

• Número del INE del presentante Legal, (página 4).

• Clave de Elector del presentante Legal, (página 4).

• CURP del presentante Legal, (página 4).

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptiblesW
de ser clasificados como confidenciales, en virtud ds que al divulgarlos se estaríanSN
vulnerando los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que
hacen a una persona idantificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado
de Tabasco, considera como Información Confidencial, toda aqueíta información en
poder de tos Sujetos Obligados, relativa a los Datos^ergonalss, protegidos por el derecho

■ ••■•■:' ■ 'Mol ¡ ■■ ■ ■>*: 5 squti \P\ . ( •
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fundamenta! a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que

la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona {todo ser humano) el registro federal de

causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada

como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más intima de su

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere si

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal,

historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona

autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

lll.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24
fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II. 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7. 21, 84 y 85 de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV,
XIII, XXII, XXIII. XXV. XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47. 48 fracciones ! y
II, 73, 108. 111, 114. 117, 118 119» 124 y 123. párrafo primero de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIH y IX, 4,6,

7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V. 18, párrafo primero, 19, 21, 26,

párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; asi como Cuadragésimo octavo.
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Oclavo
de los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ta

Información, así como para la Eiaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Dalos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Üneamientos

citados, determina procedente confirmar la clasificación y elaboración, en versión
pública de los documentos descritos el considerando II de la presente acta. - —

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después de! análisis de las documentales remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, analizadas enJos
considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto feor
unanimidad de sus integrantes resuelve: ~— —"

PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de
documentos descritos en el considerando II de la presente acta versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenia lo señalado en dicho considerando. -

SEGUNDO, - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia de! K
Ayuntamiento de Centro, informar a la Dirección de Administración, cue este Comité,

;;0 Á ,-■ ■ -' : ■■ " ■ : ■■ 00 fel ' i.: Siv. G' 2-1 ! ■ ■ ' ' •' ■ ■ b.n'>
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confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos señalados en
la oreSGntfi anta

TERCERO. • Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obliosdo. ~— íi—r 11 .

Vil.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generaies que tratar, se procede a
desahogar ef siguiente punto.

VIII.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día
se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diez horas de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta a! margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparenciadel H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla María Ei trada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

Lie. MartJwg^JtfiS^eferino Izquierdo
Coordinadora "de Transparencia y Acceso

a ía Información Pública

Secretaria
.-.

linter...enez Ricardezr. Elme1

Secretario Técnico

Vocai

PAftENCU
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabascg".

Expediente: COTAIP/236/2018

Folio PNT: 01730018
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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/312-01730018

CUENTA: En cumplimiento a lo ordenado por el Comité de Transparencia, en su

Sesión Extraordinaria CT/042/2018, en la que resolvió: "PRIMERO. - Se confirma la

clasificación y elaboración de versión pública de los documentos descritos en el

considerando II, de la de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando

en cuenta lo señalado en dicho considerando". Lo anterior en relación a la solicitud de

información presentada Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, siendo las veintitrés horas con un minuto, del día tres de diciembre de dos mil

dieciocho, haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o

en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde al marco normativo que rige en

materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEITISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el Folio INFOMEX 01665318, por presentando la

solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Copia en versión electrónica d(el\

contrato de prestación de servicio número CPS006-07-2018 de fecha Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT."... (Sic)

Página i|5
Calis José Mana Morelos y Pavón No. 151 Esquina Progreso

:oí Atasta de Serra, C.P. 86100 Tel (991) 316 63 24 www.viliahemxsa.yob.fnx



H

H. AítifiT*miento
üNBL de cen

. "ABASCO. MÉXICO

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

V* t N HU "2018, Ano del V Centenario del Encuentro ne
.MA.anTErwautw Dos mundo5 en tabasco"

SEGUNDO. El articulo 6o apartado Á, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por

lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la

vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales;

atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia,

toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos

personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e

interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,

conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa

que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión

de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. -P1—>

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley Generad
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este h. Ayuntamiento de Centra, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

Página 2 | 5
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electrónica, con fundamento en éí artículo" 137 de la ley de la materia, se turnó a la

Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/1315/2018, informó: " en este

sentido, le remito a usted de manera digital, en formato PDF, el archivo electrónico que

contiene la información que requiere el solicitante, aclarando que del contrato antes
aludido, contiene datos susceptibles de clasificación, por ser personales, mismos que

son los siguientes.

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Contrato CPS006-07-2018

PAGINA DATOS TESTADOS

Número del INE del

Representante Legal

Clave de elector del

Representante Legal

CURP del Representante

Legal

Por lo que atendiendo al articulo 3 fracción XXIV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información, se

solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa

valoración de la documental pública, se autorice su clasificación y en su caso, la

elaboración de la versión pública, para estar en condiciones de atender la petición del

solicitante."... (SIC)

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones

y atribuciones previstas en el artículo 184, del Reglamento de la Administración Púbiic;

del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de l

información pretendida por la parte interesada. Respuesta que se remite en términos

del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil escrita por su

anverso y reverso, anexo en medio electrónico el Contrato CPS006-07-2018 en

versión pública, asimismo, se anexa el oficio número DA/1384/2018 constante de

una (01) faja útil y anexo carátula, constante de dos(02) fojas útiles; documentos que

queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex.

En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/1117/2018, solicitó la intervención del Comité de Transparencia, para que previo

análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública, de la información que

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/042/2018 de fecha 20 de diciembre de 2018,

dicho Comité resolvió por unanimidad de votos: "PRIMERO.- Se confirma la

p á g í n a
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clasificación y elaboración de versión publica de los documentos descritos en el

considerando II, de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando en

cuenta lo señalado en dicho considerando", la cual se adjunta al presente para que forme

parte integrante del presente Acuerdo.

Cabe señalar, que de conformidad en lo previsto por el artículo 6o, en su último párrafo

de la Ley de la materia señala que "La información se proporcionará en el estado en

que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos

ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el

acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal

1751/09 Laboratorios de Biológicos 6y Reactivos de México S.A. de C.V. - María

Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline,

Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel
Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard

Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón

número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal

86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde.

con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido^
ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de"

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese vía electrónica por medio de la Plataforma Nac onal de Transparencia

y/o Sistema lnfomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la

solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

Página 4|5
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materia de transparencia y acceso a lá información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante eltic.\Benjajnín Canúl Salvador,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de VillaheVmtísa, Capital del Estado
de Tabasco, a los veintiséis días del mes de diciembre de^áñírdo^ mil dieciocho.

.Cúmplase.

en

C
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL PARA LA COLOCACIÓN DEL ÁRBOL DE 
NAVIDAD, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DIVERSAS 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y RECREATIVAS EN LOS PARQUES CARLOS A. MADRAZO, 
ESTRELLA, MANUEL MESTRE, GUACAMAYOS, EXPLANADA DE LA REVOLUCIÓN Y LA CHOCA, 
UBICADOS EN PASEO TABASCO, SHOW LA FÁBRICA DE SANTA, DECORACIÓN CON FIGURAS 
ARTESANALES, ILUMINACIÓN CON LUCES LEO NAVIDEÑAS, FLORES DE NOCHE BUENA 
NATURALES Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LOS DIVERSOS EVENTOS DEL "PASEO 
NAVIDEÑO 2018", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS 
CIUDADANOS MTRA. BLANCA REGINA PEDRERO NORIEGA, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA 
DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO 
SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO TOMO LA ESMERALDA DEL 
SURESTE S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ LUIS FLORES 
TORRUCO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

MODALIDAD: 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 
LOCALIDAD: 
PROGRAMA PRESUPUEST AL: 
PARTIDA: 

CPS-006-07-2018 
20 DE NOVIEMBRE DE 2018 
$10, 186,366.03 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA COLOCACIÓN DEL 
ÁRBOL DE NAVIDAD, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS Y RECREATIVAS EN LOS PARQUES 
CARLOS A. MADRAZO, ESTRELLA, MANUEL MESTRE, 
GUACAMAYOS, EXPLANADA DE LA REVOLUCIÓN Y LA 
CHOCA, UBICADOS EN PASEO TABASCO, SHOW LA 
FÁBRICA DE SANTA, DECORACIÓN CON FIGURAS 
ARTESANALES, ILUMINACIÓN CON LUCES LEO 
NAVIDEÑAS, FLORES DE NOCHE BUENA NATURALES Y 
CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LOS DIVERSOS 
EVENTOS DEL "PASEO NAVIDEÑO 2018", POR EL 
PERIODO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 06 DE 
ENERO DE 2019 
PARTICIPACIONES 
DP/SPR/00343/2018 
F014 (00484) DESARROLLO TURÍSTICO 
7 TURISMO 
1 TURISMO 
0001 VILLAHERMOSA 
F PROMOCIÓN Y FOMENTO 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

CONTRATO No: 
FECHA: 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 

/\GU/\ • ENERGIA • SUSíENlABILiDAD 
!+ AVUNTAM!f N ro )O\A • /0')1 

CENTRO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 
07 DIRECCIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO Y TURISMO 

CPS-006-07-2018 [Contrato de Prestación de Servicios] 



1.5. Que con fecha 5 de octubre del año 2018, el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, designó al Lic. Carlos Armando Aguilar Hernández, como 
titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, en ejercicio de las facultades \!.· \ 
establecidas en el artículo 29, fracción 1, número 2, inciso f), del Reglamento de la Administración ~ 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

1.6. Que con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Centro, ? 
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, celebrado con fecha 01 de julio del 
año dos mil dieciocho, el Lic. Gabriel Oropesa Varela, resultó electo Tercer Regidor, tal y \ 
como se acredita con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección, de fecha 05 de julio de 
dos mil dieciocho emitida por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro, del Instituto 
Electoral y de Participación de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; 1 • 
y el ac\ta de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos mil dieciocho, en la n r1 

2de10 V/ e= 

1.4. Que con fecha 5 de octubre del año 2018, el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, designó a la Mtra. Blanca Regina Pedrero Noriega, como 
titular de la Dirección de Administración; ejerciendo las facultades establecidas en los artículos 
86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 184 fracción XXV del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta 
la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato. 

1.3. Que el artículo 86 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos 
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados 
para la realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del 
Presidente Municipal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes muebles, 
prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos 
necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 11, 65 fracciones I y XX y 69 de Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Órgano 
Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones 
ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73 
fracción IX del ordenamiento legal citado. ' 

1.1. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 
4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la 
división territorial y de la organización política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con libertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

l. DECLARA EL" AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

DECLARACIONES 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CPS-006-07-2018 [Contrato de Prestación de Servicios] 
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2.1 Que la sociedad mercantil denominada GRUPO TOMO LA ESMERALDA DEL SURESTE S.A. 
DE C.V., se encuentra legalmente constituida, según consta en escritura pública número 7979, 
volumen 50, de fecha 11 de abril del año 2014, pasada ante la fe del Lic. José del Carmen Torruco 
Jiménez, Notario Público Número 2, con adscripción en el Municipio de Comalcalco, Tabasco; 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la misma jurisdicción, con fecha 
24 de abril de 2014, folio 5897. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.9. Que con fecha 1 O de octubre del año 2018, el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
Tabasco, en su Primera Sesión Extraordinaria, en el asunto 6, con fundamento en los artículos 5 
y 6 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 
13 de su Reglamento, cuyo monto adjudicado sea superior a los $350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, será 
formalizado por medio de un contrato. 

1.8. Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22 fracción 
IV, 37, 39 fracciones 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco; 48 fracciones I y 111, 49, 50, 51 bis, fracción IV, de su Reglamento, basándose 
en economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores 
condiciones para el municipio y bajo la responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio, 
se solicita al "PRESTADOR DE SERVICIO" que proporcione al "AYUNTAMIENTO" los servicios 
que se describen en la cláusula primera del presente contrato. 

1.7. Que con fecha 20 de noviembre de .2018, el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
Tabasco, en la Séptima Sesión Ordinaria, en el Asunto 2, se puso a su consideración la solicitud 
de excepción de licitación de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, dirigida a la 
Dirección de Administración, mediante oficio número DFET/160/2018, de fecha 15 de 
noviembre de 2018; en la cual se autorizó a la Dirección de Administración para que adjudique 
de forma directa, para que bajo su más estricta responsabilidad y en estricto apego a la 
normatividad en la materia, adjudique de forma directa la contratación del servicio integral para 
la colocación del árbol de navidad, organización de eventos para la presentación de diversas 
actividades artísticas y recreativas en los Parques Carlos A. Madraza, Estrella, Manuel Mestre, 
Guacamayos, Explanada de la Revolución y la Choca, ubicados en Paseo Tabasco, show la 
fábrica de santa, decoración con figuras artesanales, iluminación con luces led navideñas, flores 
de noche buena naturales y cualquier otro relacionado con los diversos eventos del "Paseo 
Navideño 2018", por el periodo del 13 de diciembre de 2018 al 06 de enero de 2019, debido a la 
inmediatez del servicio, no se cuenta con el tiempo suficiente para llevar a cabo una Licitación 
Pública puesto que este trámite requiere por lo menos de 30 a 45 días hábiles para su aprobación 
y además que se necesita cuando menos 15 días de anticipación para empezar el montaje y 
preparativos para la colocación de los requerimientos necesarios para llevar a cabo el evento; 
con el "PRESTADOR DE SERVICIO" GRUPO TOMO LA ESMERALDA DEL SURESTE S.A. DE 
C.V., por un monto de $10,186,366.03 (Diez millones ciento ochenta y seis mil trescientos 
sesenta y seis pesos 03/100 M.N.), correspondiente a la partida 38201.- Gastos de orden social, 
afectando el proyecto F014(00484) Paseo Navideño; cabe señalar, que la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, se responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabilidad 
legal y/o administrativa que se suscite, así mismo, por la comprobación de gastos, toda vez que 
el pago del servicio contratado corresponde a su presupuesto. 

que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2018- 
2021; en consecuencia, conforme lo prevén los artículos 19 y 36 fracción VI parte in fine, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Segundo Síndico 
de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales 
y conforme al presupuesto respectivo. 

CPS-006-07-2018 [Contrato de Prestación de Servicios] 
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporcionar 
el SERVICIO INTEGRAL PARA LA COLOCACIÓN DEL ÁRBOL DE NAVIDAD, ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y 
RECREATIVAS EN LOS PARQUES CARLOS A. MADRAZO, ESTRELLA, MANUEL MESTRE, 
GUACAMAYOS, EXPLANADA DE LA REVOLUCIÓN Y LA CHOCA, UBICADOS EN PASEO 
TAB seo, SHOW LA FÁBRICA DE SANTA, DECORACIÓN CON FIGURAS ARTESANALES, 
ILUMI ACIÓN CON LUCES LEO NAVIDEÑAS, FLORES DE NOCHE BUENA NATURALES Y 

CLÁUSULAS 

3.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los 
términos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las 
siguientes: 

3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos: artículos 22 
fracción IV, 37, 39 fracciones 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco; 48 fracciones I y 111, 49, 50, 51 bis, fracción IV, de su 
Reglamento y demás artículos, leyes y reglamentos relativos aplicables. 

3. DECLARAN LAS PARTES: 

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

2.6 Que, a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta todas las autorizaciones y ha 
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración 
del presente contrato. 

2.5 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, así como 
todos aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan 
la contratación y el servicio objeto del presente contrato. 

2.4 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al 
"AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la declaración 1.8 y clausula PRIMERA del 
presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructura necesaria 
para atender todas las demandas que se susciten con relación al servicio contratado. 

2.3 Que señala como domicilio fiscal el ubicado en Calle Cuitlauac 145, Colonia Nueva Villahermosa, 
Municipio de Centro, Tabasco, C.P. 86070, y que su registro federal de contribuyentes es: 
MPT140411J44; manifestando bajo protesta de decir verdad que la sociedad mercantil que 
representa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.2 Que el presente contrato, lo firma el C. José Luis Flores Torruco, en su calidad de 
Representante Legal, como lo acredita en la escritura pública número según consta en escritura 
pública número 10,444, volumen 104, de fecha 1 O de septiembre del año 2018, pasada ante la fe 
de la Lic. Cinthya Torruco Dagdug, Notaria Público número 2, con adscripción en el Municipio de 
Comalcalco, Tabasco: constando con las más amplias facultades para la celebración del presente 
contrato, manifestando bajo protesta de decir verdad que hasta la presente fecha dicho encargo 
no le ha sido revocado, ni limitado de forma alguna, e identificándose con la credencial para votar 
con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número , clave 
de elector: y CURP: 
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Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste se obliga a devolver las cantidades en demasía, más los gastos financieros, 
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales; dichos gastos se calcularán por días naturales desde la 

Las facturas, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el 
"AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 

El pago se realizará en días y horas hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, 
previa entrega de las facturas o comprobantes fiscales que se presenten, mismos que deberán reunir 
los requisitos fiscales exigidos por el articulo 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, 
especificando el contenido en idioma español, así como las deducciones e impuestos causados, 
detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas. 

TOTAL $10,186,366.03 

06 DE ENERO DE 2019 
(CONCLUSIÓN DE LOS 
SERVICIOS) $5,093, 183.03 

05 DE DICIEMBRE 
DE 2018 (INICIOS DE $5 093 183 00 
ORGANIZACIÓN Y ' ' . 
MONTAJE) 

SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
COLOCACIÓN DEL ÁRBOL DE 
NAVIDAD, ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y 
RECREATIVAS EN LOS PARQUES 
A.MADRAZO,ESTRELLA,MANUEL 
MESTRE, GUACAMAYOS, 
EXPLANADA DE LA REVOLUCIÓN 
Y LA CHOCA, UBICADOS EN 
PASEO TABASCO, SHOW LA 
FÁBRICA DE SANTA, 
DECORACIÓN CON FIGURAS 
ARTESANALES, ILUMINACIÓN 
CON LUCES LEO NAVIDEÑAS, 
FLORES DE NOCHE BUENA 
NATURALES Y CUALQUIER OTRO 
RELACIONADO CON LOS 
DIVERSOS EVENTOS DEL "PASEO 
NAVIDEÑO 2018". 

FECHA PRECIO 
UNITARIO 

CONCEPTO 

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al "PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este contrato, la cantidad de 
$1 O, 186,366.03 (Diez millones ciento ochenta y seis mil trescientos sesenta y seis pesos 03/100 
M.N.) LV.A. incluido; cuyos servicios serán pagados al "PRESTADOR DE SERVICIOS" conforme a 
la siguiente tabla: 

CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LOS DIVERSOS EVENTOS DEL "PASEO NAVIDEÑO 
2018", al "AYUNTAMIENTO", descrito en la orden de servicio número DFET/OS/024/2018, de fecha 
20 de noviembre del presente año. 
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DECIMA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servicio especificado en la cláusula "PRIMERA" 
de este contrato, de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulta deficiente 
por causas imputables a su personal, el "AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obligándose el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional al "AYUNTAMIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la cláusula 
seg nda del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma. 

NOVENA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y sin perjuicio para, el "AYUNTAMIENTO", este tendrá la facultad 
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualquier 
estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escrito al "PRESTADOR DE SERVICIO", 
sin perjuicio de lo anterior, y considerando que el objeto del presente contrato, está relacionado con 
el otorgamiento de un servicio público, el "PRESTADOR DE SERVICIO", por ningún motivo podrá 
interrumpir o suspender el mismo, a menos que sea por causa justificada. 

OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a cumplir con el servicro descrito en la cláusula 
"PRIMERA" de este contrato con la calidad, características, especificaciones y demás aditamentos 
requeridos para el buen funcionamiento del mismo, a fin de prestar un servicio con calidad y eficiencia, 
obligándose expresamente a garantizarlo por cualquier defecto técnico imprevisto o que se origine por 
cuestión natural que pudiera sufrir el mismo. 

SÉPTIMA.-CESIÓN DE DERECHOS. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por 
escrito del área responsable del "AYUNTAMIENTO". 

SEXT A.-SUPERVISIÓN. 
El "AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA de este contrato, por conducto de servidor público que para tal efecto designe el 
"AYUNTAMIENTO" debidamente identificado. 

QUINTA.- LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y 
sin costo alguno para el "AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato mal ejecutado o 
mal elaborado, con la finalidad de no entorpecer las actividades del "AYUNTAMIENTO"; y para el 
caso que la prestación del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por el servicio deficiente o excedente. 

CUARTA.- TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
señalado en la cláusula "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del mismo. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 
Las partes acuerdan que la vigencia del servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este contrato 
será del 26 de noviembre de 2018 al 06 de enero de 2019; Asimismo, que el inicio de los trabajos de 
organización y montaje será a partir del día 26 de noviembre de 2018, concluyendo el día 05 de 
diciembre de 2018. Sin embargo, el "AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por 
convenir a sus intereses, mediante aviso por escrito con 3 días de anticipación. 

fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
"AYUNTAMIENTO". 
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DÉCIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Ambas partes convienen, que para el caso de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en 
alguno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, el "AYUNTAMIENTO" procederá a 
re cindir el presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 
d a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

h) Si el servicio descrito en la Cláusula "PRIMERA" no cumple con las especificaciones y 
condiciones pactadas. 

f) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. 

g) Si no realiza el servicio descrito en la Cláusula "PRIMERA" del presente contrato en el tiempo 
convenido. 

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente 
instrumento. 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativamente con la obligación 
contraída en los términos del presente contrato. 

b) Si suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en la Cláusula PRIMERA 
del presente contrato. 

c) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero el servicio objeto del 
presente contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, 
sin sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa del 
"AYUNTAMIENTO". 

DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, así como revocarlo 
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
ocasionaría un daño o perjuicio al Municipio, que el propio cabildo determine acciones que afecten el 
presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien sea 
porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción 111 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido 
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por 
su incumplimiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorga dentro del término de diez días naturales a la firma 
del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
contrato, expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la 
Dirección de Finanzas del Municipio de Centro, Tabasco. 

2. Cuando el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los servicios 
considerando como pendiente y se haya encargado de éstos el "AYUNTAMIENTO". 

1. Cuando no pague al "AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales que se refiere 
esta cláusula o multas que hayan sido aplicadas a cargo de éste. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que le aplicaran retenciones de las cantidades que se le 
deben cubrir por concepto de la contraprestación, en los términos del presente contrato, en los 
siguientes casos: 

CPS-006-07-2018 [Contrato de Prestación de Servicios] 
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VIGE IMA PRIMERA.- PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 

VIGESIMA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en 
el presente contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 111, IV, y VI, 67 y 68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 
El" PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que 
se refiere el artículo 13 de la ley federal del trabajo y en consecuencia es el único patrón, liberando 
al "AYUNTAMIENTO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de seguridad social 
u otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse. 

DECIMA OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
Las partes manifiestan su conformidad para que éste contrato se rija por las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, 
así como las disposiciones del Código Civil del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del 
propio contrato corresponda aplicar de manera supletoria. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artículo 45 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del estado de tabasco, modificar el monto o 
plazo del presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso 
fortuito o fuerza mayor, libera al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza 
mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido en ello), 
motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, 
insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas o cualquier 
otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el cumplimiento 
de alguna obligación. 

Para el caso en que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por 
escrito al día siguiente a aquél en este concluya, la terminación anticipada del contrato sin 
responsabilidad para ambas partes, o bien, podrá optar por continuar con el servicio objeto del 
presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por los días suspendidos. 

DÉCIMA QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 
El "AYUNTAMIENTO" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea 
terminado en su totalidad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo con las especificaciones 
y estipulaciones acordadas en el mismo, para tal efecto, el "PRESTADOR DE SERVICIOS" notificará 
al "AYUNTAMIENTO" la terminación del servicio contratado. 

DÉCIMA CUARTA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando ocurran 
razones de interés general , o bien , cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio, en estos supuestos el 
"AYUNTAMIENTO" reembolsará al "PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
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POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" EL ÁREA RESPONSABLE 

~ C. lng. Jose [uis Flores Torruco 
Representante Legal de Grupo Tomo la 

Esmeralda del Sureste S.A. de C.V. 

anca Regina Pedrero Noriega 
Director de Administración 

r 
J(/ 

~ EL "AYUNTAMIENTO" 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VIGESIMA CUARTA. - JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos 
del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes con 
residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que 
por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en Calle Cuitlauac 145, Colonia Nueva 
Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, C.P. 86070. 

a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Tabasco 
2000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

VIGESIMA TERCERA.- DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas 
con el presente contrato, señalan los domicilios siguientes: 

VIGESIMA SEGUNDA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe 
error, dolo, violencia, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo, por lo tanto 
renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 

Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, el 
"AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna. 

CPS-006-07 -2018 [Contrato de Prestación de Servicios] 



10 de 10 

a 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL PARA LA COLOCACIÓN DEL ÁRBOL DE NAVIDAD, 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES ARTISTICAS 
Y RECREATIVAS EN LOS PARQUES CARLOS A. MADRAZO, ESTRELLA, MANUEL MESTRE, 
GUACAMAYOS, EXPLANADA DE LA REVOLUCIÓN Y LA CHOCA, UBICADOS EN PASEO TABASCO, 
SHOW LA FÁBRICA DE SANTA, DECORACIÓN CON FIGURAS ARTESANALES, ILUMINACIÓN CON 
LUCES LEO NAVIDEÑAS, FLORES DE NOCHE BUENA NATURALES Y CUALQUIER OTRO 
RELACIONADO CON LOS DIVERSOS EVENTOS DEL "PASEO NAVIDEÑO 2018", QUE CELEBRAN EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y GRUPO TOMO LA 
ESMERALDA DEL SURESTE S.A. DE C.V., DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

errera 
nómico, Empleo 

idad 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco"

,ORO!MAC10N DE TRANSPARENCIA

V ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA ü£L MUNICIPIO DE CENTRO

OFICIO NUMERO

EXP. NUIMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/1384/2018

COTAIP/236/2018

01730018

El que se indica

Villahermosa, Tabasco, a 24 de Diciembre de 2018

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/042/2018, de fecha

20 de Diciembre de 2018, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento

de Centro, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en

versión pública del contrato de prestación de servicio número CPS006-07-2018;

en este sentido, le remito adjunto a usted la carátula respectiva de la documental

publicada precisadas para dar la debida contestación al requerimiento del

solicitante.

Sin otro particular, me es propicia la ocasionara enviarle un cordial y
afectuoso saludo.

WITRA. B REGINA PEDRERO

DIRECTORA

C C P - LIC EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ -PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO

, C C P - L C P DAVID BUCIO HUERTA - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO ■ PARA SU CONOCIMIENTO

1ARCHIVOIMINUTARIO
WBRPNÍM'LDGC"

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035
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CONSTrTUCIONAL OE

CENTftO

CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2018. Ano del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco".

G)
C

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/042/2018, del Comité de

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 20 de Diciembre de

2018, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión

pública del contrato de prestación de servicio número CPS006-07-2018, por lo

cual le remito adjunto a usted el archivo electrónico para que se publique en el

portal de Transparencia del Ayuntamiento de Centro.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Dirección de Administración

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

m

Z
m

O

c

m

z

>

Copia en versión electrónica, con formato PDF de contrato de prestación de

servicio número CPS006-07-2018, constante de 10 fojas útiles, escritas por su

anverso.

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la
conforman:

w

o

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Contrato CPS006-07-2018

PAGINA

4

DATOS TESTADOS

S Número del INE del

Representante Legal

S Clave de elector del

Representante Legal

• CURP del Representante

Legal

IV.Fundamento legal de los datos testado:

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de
TkkiTiTi n~inN.ll r>F aCrJA ■ EN ERO'A ' HVi i H N lArtli l|lAil „

™Sv - ayuntacisnto 201B■ soi Dos mundos en labasco .

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de

información que contiene datos personales.

V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica

TITULAR BEL ÁREA ( QUIENt

m

z
m

MTRA. BLANCA REGINA PEDREROcciCneMTRÓ. JOSÉ ALFONSO ÁLVAREZ
NORIEGA \administración / RAMÍREZ

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN SUBDIRECTOR DE

ADQUISICIONES

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión

pública

z

Acta de Sesión Extraordinaria Cuadragésima Segunda, CT/042/2018, de fecha

20 de Diciembre de 2018.

w

[I
o

o
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